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«

SVSCBICIÓN VARTrCTLAK.Lm leyes y las dispositiones del Oobiémo son obliga.- > 
torios para la capital de provineia desde yne se publican 
Oficialmente en ella, y desde enairo iñas después para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 es Nó- 
YiaMBRB DE 1837.}

Es CÓHDDi}*,; Un mes, 3. pesetas. — Trini es tie, 8,26.—Seis meses, 
16,60.—Un año, 83.

FuEEA DÉ Córdoba; Un mes, 4 pesetas.—Tiómestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,60.—Un a6o, 46.

Número suelto, 38 cents, de peseta.
SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ios leyesí Mlenes y ansmeios yue se manden indtUoar en los 
Boletines opioiales se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo cotulncto se pasarást á los editores de los 
mencionados periódicos, (Obdekkb de 2 db Ahuh., dé 8 Y 21

1 DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Conseje de Ministros.

Í&aceta del día 23.)

SS. MM, y Augusta Real Familia 
contimiau en esta Corte sin novedad 
ea sn importante Salud.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO GENERAL 

para el repartimiento y administración de 
la contribnción de inmuebles, cultivo y 
ganadería. *

(Contimiacñón,)

3 .’^ Además de los recuentos parcia
les de ganadería que estime oportuno 
hacer el Ayuntamiento por medió de, 
sn Junta pericial, ó la Comisión de eva
luación en su caso, es obligación de es
tas Corporaciones disponer anualmen
te en la época que considere más opor
tuna, pero, con tiempo bastante para 
que sn resultado pueda incluirse en el 
apéndice del amUlaramiento, un re
cuento general de là ganadería exis
tente dentro de su término jurisdiccio
nal, cuyo recuento ha de hacerse simul
táneamente en todas las zonas ó distri
tos en que esté dividido ó se divida á 
este efecto aquel término, por dos indi
viduos de la Junta pericial ó Comisión 
en cada zona, á quienes la misma Cor
poración comisionará al efecto. Estos 
comisionados darán cuenta por escrito 
al día siguiente, de hecho el recuento,, 
á la misma Corporación, del resultado 
obtenido en la respectiva zona, con ex
presión del número de cabezas de cada 
clase de ganados, vasos de colmena, 
pares de palomas ó simiente avivada 
de gusanos de seda que haya en aqué
lla, detallando los duelos ó usufi-uc- 
tuarios de los mismos.

4 .* La junta pericial ó Comisión de 
evaluación procederá en el término de; 
tercer día á refundir estas relaciones 
parciales en una general por orden al
fabético de los primeros apellidos de los 
duelos ó usufructuarios de riqueza pe
cuaria, e'xpresalido el número y clase 
de ganados, vasos de colmena, etc., etc.,' 

que cada uno tiene, y dispondrá se pu
blique esta lista por edictos íijados en 
los pajares de costumbre en la locali
dad, para oír reclamaciones durante el 
plazo de cinco días y para que los con
tribuyentes que se hallan incluidos en 
el recuento por ganados no sujetos á la 
contribución territorial acrediten docu
mentalmente que están incluidos en la 
contribución industrial por el tráfico á 
que habitualmente destinen aquellos ga
nados.

o.*^ Publicados los edictos, la Junta ó 
Comisión examinará individuo por in
dividuo de los comprendidos en dicho 
recuento, la riqueza pecuaria que á ca
da uno le resulte en el mismo, la que 
tiene amillarada, la que aparezca de las 
relaciones presentadas por los interesa
dos desde el último apéndice al amillara- 
miento hasta la fecha en que el mencio
nado recuento se-practique, y con vista 
también de las reclamaciones que ha
yan podido hacerse durante el período 
de exposición al público, formularán las 
altas y bajas que deban efectuarse en, 
el año. siguiente.

6 .® Tendrán presente para ello que 
deben ser altas en el amiUaramiento:

Primero. Las diferencias de más en 
los gauBilos, colmenas, etc., de los veci-, 
nos del distrito municipal que aparez
can en dicho recuento general compa
rados con los amillarados á los mismos, 
vecinos, en la primera parte del mismo. 
amiUaramiento, los que -no gbeen de la 
exención de que habla el párrafo quin
ce del art. 5."; y en la tercera parte, los 
exceptuados de dicho artículo, ó sea 
los dedicados á industrias comprendí-' 
das en las matrículas de la contribución 
industrial.

Segundo. Las diferencias de más que: 
aparezcan entre los ganados recontados 
á los ganaderos que no sean vecinos'de 
la localidad y los que consten de las co- 
pias certificadas que han de habersei 
presentado opertunamehte de las tela- 
ciónes qué dieran en el lugar dé su ve
cindad, conformo á las reglas L* y 2,® 
de ©sto Articulo.

Tercero. "Los ganados, vasos de col
mena, etc., que se recuenten y conste. 

que no estaban anteriormente amillara
dos en ningún ,dittyito municipal.

Y cuarto. Los ganados que aparez
can en el amiUaramiento como excep
tuados.y hayan dejado de estarlo por 

-no acreditarse docqmentainiente la 
exención durante la exposición al pú
blico del recuento practicado. .

7 .® Asimismo tendrán en cuenta las 
expresadas Juntas ó Comimone.s de 
evaluación quedas bajas de que se tra
ta proceden únicamente en la tercera 
parte del amiUaramiento de los gana
dos exceptuados de la contribución te
rritorial en dicha tercera parte inclui
dos, y respecto á los cuales, aparecien
do existentes en el recuento,.no se haya 
acreditado documentalmente que están 
comprendidos en la matrícula de in
dustrial durante la exposición al públi
co de aquel recuento, por lo cual deban 
pasar á la primera parte, como estable
ce el párrafo anterior.

No se harán ningunas otras bajas por 
ganadería en los apéndices del oiniUa- 
ramiento como resultado del recuento 
que antes se indica. Las que por otras 
causas procedan, se acordarán siempre 
á instancia de parte, previa justifica
ción del hecho que las motiva.

Estimándose compensadas durante el 
año las altas y bajas en la ganadería 
por nacimientos y muertes ordinarias, 
las bajas dé que habla el párrafo ante
rior han de proceder precisamente, ó 
de la venta del ganado en todo ó en 
parte, en cuyo caso habrá de ser simul
tánea la baja de éste al vendedor y el, 
alta al comprador, de cambio de vecin
dad del dueño ó de pérdida de ganados 
á causa de la epizootia ú otra natural 
fortuita que haya determinado para los 
Contribuyentes la destrucción total ó 
parcial de esta riqueza.

é.“ Propuestas por la Junta pericial 
con aprobación.del rosjiectivo Ayunta- 
miento, 6 por la Comisión de evalua
ción donde la hubiese, las altas y bajas 
fen'él amiUarámiento que por razón del 
recúeútó' anual procediesen, se remitid 
con aquella propuesta á la Administra
ción de Hacienda de la provincia el ac
ta géndtal del mismo recuento, acom

pañada de los documentos de que trata 
la regla 5/, y dicha oficina acordará lo 
que corresponda en un término que no 
excederá de quince días) teniendo pre
sente al dictar estos acuerdos lo dis- 
puesto en el art. 55. Del acuerdo que 
dicte la Administración provincial po
drá apelarse en el plazo de otros quince 
días á la Dirección general de Contri
buciones, ya por los interesados ó ya 
por el respectivo Ayuntamiento y Jun
ta pericial ó Comisión de evaluación. 
El acuerdo de dicho Centro será defi
nitivo, así como el de la Administra
ción provincial cuando de este último 
no se apele en el plazo indicado.

9 .® También se someterá á la reso
lución de la Administración provin
cial, con los mismos reem-sos de alzada 
en su caso que ae expresan en la regla 
anterior, los expe<lientes que se incoeu 
á instancia de parte en solicitud 'de 
baja en el am filaram ianto por cambio 
de vecindad del dueño, venta de gana
dos ó pérdidas de esta riqueza.

La tramitación de estos exjjedientes 
corresponda á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales respectivas, y á las 
Comisiones de evaluación si donde las 
hubiere.

En dichos expedientes se hará cons
tar documentalmente el cambio de ve
cindad en sn caso, y por los demás me
dios legales que proceda, quiénes son 
respectivamente en el suyo el vendedor 
y el comprador, el número, clase de los 
ganados objeto de la venta, la vecin
dad da uno y otro interesado y el des
tino que se va á dar al ganado; esto es, 
si es á la labor ó granjeria ó á una in
dustria no sujeta á la contribución te
rritorial y si á las tarifas de la indus
trial.

En este último caso, se exigirá al 
comprador el documento que acredite 
su inscripción en la respectiva matri
cula. Cuando se trate de pérdida de la 
ganadería en todo ó en parte, se hará 
constar la causa ó cansas de ella, justi- 
ficándolas igualmente por 1ós medios 
legales, y no se concederá á ningún 
contribuyente, baja^ alguna por este 
concepto qué exceda fiel 20 por 100 de
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tados resúmeues de loa mismos apén
dices, también por duplicado, cpiréa- 
pondientes á cada una t^^aa partes de 
aquíd aiái!i|araraieuto en que. figuren 
cofi la distiheión y detalle afiircado en. 
los modelos númerW^Ó^ 5 y 6 que se 
t^an eu el áfitimo pKyrgfo del artículo 
47, loa' objet os de it^osición existen
tes^- -ffis productos yj"gastos .en pese- , 
tas en cada localidad qa'^el año ante-; 
ríor, las altas y bajas, cotT SW-^mpostB, - 
que haya habido en los mismos duran
te el á que el apéndice corresponda y 
los que resulten existentes para Ai año 
inmediato,^tambiéa con la riqueza que 
repreaenten,' 4_^ ^^

■ Art. 60. Indefectiblementfi estaiiá ex- 
.puesto-al público en todoá.des puabíos 
del Reino, desde el 1.® ai 16 de Marzo 
de cada ano, el apéndice deí amillara- 
mieuto para el año econórtidú initié-'' 
diato, á fin dé qué sin heC69Ídnd de 
previo aviso por edicto» ó anuncios por 
los HtÁvUnes Ofútiales puedan enterarse 
todos los contribuyentes de las varia
ciones que en su riqueza amillarada se 
hacen, y entablar, únicamente sobre; 
dichas alteraciones, déntró fiel expre
sado plazo, ante las indicadas Juntas 

'5 Comisiones, las reclainaoñ^nes de 
agrario absoluto ó comparativo que 

’•crean pertinentes á su derecho.
■' S’é resolverán éstús por di Ayuntá- 
uiíetíto á propuesta dé la' Junta peri
cial, ó por las Comisiohés de evaluación 

■donde existas,, precisamenbe-artte.» del 
día ¿0 del citado mes de Marzo, comu
nicando sus resoluciones á los intere
sados, para que éstos puedan aizarse de- 
ellas, si lo estrenan codvaniante,• ante: 
la Admirdstraoión d-c- Hacienda da la 
provincia, hasta el 6 de Abril siguiente 
exclusive.

Art. 61. Hechas en los apéndices y: 
sus estados complementarios las recti
ficaciones que se hayan estimado pro-- 
cedentes en virtud de las réclamaciio- 
nes de que habla el artículo anterior,' 
se remitirán por los Aynutamíentos ó; 
Comisiones aquellos apéndices y esta
dos á la Adminiatraeión de Hacienda: 
respectiva precisamente el 1." dé Abril 
de cada año. . :

Art. 62. Recibidos en la Adminis
tración dichos documentos, -reunirá á 
los mis mos laa aleada® que puedan : ha
ber intentado los interesados en vhtud 
de lo dispuesto en el párrafo último del 
art, 60, y procederá: , , ■

1 .® A resolver como corresponda di- 
.phas alzadas, .comunicando á los inte-- 
jesados y:al. respectivo Ayuntamiento; 
ó Gomisión.su aoB^dq, fiel que unos y; 
otro podrán apelar á la Dúppciqn gene
ral de'Cquti'Íbuciímés an el téruúuq dó 
quipce díauj igaal apélaclpn y en el 
mismo término procederá..dp las reso
luciones de la Dirección pirte el. Minis
terio de. Hacienda. ,.,■. .
' El acuerdo de. U Admirdstraoión dej 
Hacienda de la provincia, no obstante 
los recursos indicados, y sin perjuicio' 
de lo 'que en ello se .resuelva, ^O- lleva-: 
rá á efecto en el apéndice de que se- 
trata,

2 .° La Administración, con vista de 
^ ítóuerdo, procederá al examen de los 
apéndicaay estados, complementarios 
remitidos por los respectivos Ayunta
mientos ó Comisiones, y les aprobará ó'

cada clase de ganado que tenga amilla
rado, sin que preceda, además de la 
justificación indicada, un recuento es- 
pe¿al de la ganadéjía de dicho contri
buyente; verificado a pKpsencia de doy 
individuos, cnaudo menos, de la res- 
peátiva Junta pericial ój Oomis^n de 
evaluación, por el perito facultativo 
qrfe la lüisma designe, tíonsigitándoíA 
el resultado en un acta que acompañai- 
rá á dichos expedientes.

Art. 57. Teniendo en cuenta que las 
altas ó bajas en el amiHaramiento por 
fincas rústicas, urbanas ó ganadena 
han de producir su efecto en el repai’- 
timiento deí aiio siguiente, y que^poiy 
lo tanto, atendida laftecha en que Haya! 
surtido efecto la caá«a'pot' ia^que''ai:fntí~' 
lías procedan, resultará una cantidad 
indebida de contribución territorial se
ñalada de más ó de menos á uu oontri- 
buyente en el año económico dentro 
del cual el apéndice se fonue, en la 
misma resolución de. que hablan los ar
tículos 65 y último párrafo, regla 8/ 
del 5(5, y previa la oportuna liquida
ción, se fijará la cantidad que al con-' 
tríbuyonto respectivo debe réparfínse- 
le de más ó dé inenosi teniendo pré
senta para hacer está liqaidáción’, qué 
dividido el año económicó' en tdafrÓ! 
trimestres, debe ¿racticarée aquélla,^ 
para evitat' fracciohes, por tríníi’éstr^s 

'completos á cemtar desdé éí sigiiíente, 
á aqúe! dentro del cual se comprenda 
la fecha fija en la que haya causado, 
efecto él motivo productor dél altá ói 
baja.

Las cantidades que dé esta liqdidá-, 
ción aparezcan repartidas dé más á dn 
contribuyente se considerarán corto 
fnlUdax al efecto de más repartir en el 
año inmediato entre todos los demás 
del distrito, indemnizando à aquél de: 
su importe si lo hubiese satisfecho, por 
baja en la cuotá que en dicho año si
guiente le corresponda. Si de la liqui
dación resultasen cantidades repartidas 
de menos á determinados contribuyen
tes, estas sumas serán á menos repar
tir entre todos los demás dei distrito 
en el año siguiente, y en él se aumen
tarán. á aquellos oontribuyentes sobre' 
las cuotas que les correspondan en di
cho año siguiente. ' :

Art 58. Para que los.Ayuntamien
tos y Juntas periciales ó Conusiones 
de evaluación cumplan lo dispuesto en 
la segunda parte del art. 48, durante 
el mes de Febrero, de cada año,' con’ 
vista de las. variaciones ya acordadas' 
en vhlud de las reglas establooidas an 
los artículos preced entes, formarán por 
duplicado el apéndice al amillaramien-' 
to á que se refiera dicho curtíoulo, divi
dido en las tres partes da que aquel 
amiUaramiento se compone, incluyen-' 
do iudivi'lualiueute en cada una de- 
ellas las altas y bajas, con sencilla ex
plicación de las cansas que la producen,.' 
la fecha de la orden de la Administra
ción pública eu que se hayan decreta
do definitivamente,.A del acuerdo de 
la Comisión respectiva en su caso, y él 
número del ainiUaramiento en que fi- 
guj'an las fiucaa ú objetos de imposi
ción á que las variaciones se refieran.

Art. 59. Las respectivas Juntas ó 
Comiaiones formarán y acompañarán 
al apéndice del amiUaramiento tres es

dispondré su rectificación como corres
ponda, señalando para ello un término 
bfeve; en/ la inteligencia de que para 
1.® de Mayé da cada año han dé" estar 
definitivamente aprobados dos apéndi
ces al amiliaramieuto dé todos los pue
blos ó distritos municipal^ de là pro
vincia, y remitidos los nrig^qlee apro
bados pur ib AdminÍstraoiííii á tes res-, 
■pb^^i^jíóíí Ayuntamientos, quedando sus 
Oópias en la misma Administración.

3.® Para el examen y censura de 
que trata el párrafo anterior, Ia Admi- 
iniatración tendrá en cuenta que aquel 
examen ha de extenderse bajo la res- 
uon.sabilid^ 5’ inulta d^ IQ ¿^60 pese- 
tás deí fuiíCipnarao que le haga, y que ' 

áfi rajará, la^censm;.^- á eonooor si se Jia 
comprendido en el apéndice, única
mente como corresponde, las altas y 

"bajas'.anteriormente acordada» por la 
misma Adiñiniatración; si ésta ha dis
puesto y se han llevado á efecto, las al
tas procedentes à que so refiere el ca
so 11 del art. 48, ¡y ai Jas acordadas por 
los Ay unta mi en tos y Comisión de eva
luación en su caso, son de las que les ; 
competen acordar, conforme á lo dis
puesto en el 60 con exclusión de cual
quiera otra, y si se han verificado con' 
exactitud completa las operaciones 
aritméticas, tanto deí apéndice como 
de sus estados oomplemenbarios..

Art. 63. La Administración de Ha-, 
cienda de la provincia habrá de remitir 
el día 15 de Mayo de cada año sin fal
ta alguna á la Dirección general de 
Contribuciones tres resúmenes genera
les, uno por cada parte del ainiUara- 
mieuto, en donde, sa refundan los. re
sultados que ofrezcan los estados com
plementarios de los apéndices de cada 
distrito municipal de que. habla el ar
ticulo 69, en cuanto á la» variaciones 
producidas durante el año en altas y 

-bajas de la riqueza liquida imponible 
por rústica, urbana y pecuaria, exten- 

-sión superficial, calidi^les, cultivos y 
aprovechamientos de la primera, y 

.númeroy olaae de fincas y ganados en 
las otras dos riquezas.

■Se te ión tercera.

Evaluación Jo la« riquezas rústica, urbana y 
pecuaria. \ '

Art. 64. Siendo, perpetuos ios.ami- 
Uacamienlos,. sin más excepciones que 
las altas y bajas á los mismos que pue- 

_dan verificarse en los apéndices anua
les,, según lo.dispuesto en los artículos 
.47 y siguientes, las evaluaciones de la 
riqueza que representen las-nuevas fin-' 
cas ó partes de ellas que deban ser alta 
o baja eu dichos .apéndice» se harán en 
las rústicas ó que deban considerarse 
como tales (albuferas, salinas, etc.) y en 
la ganadería, per los tipos de las carti- 
líaa vigentes en cada localidad, y en la 
urbana por la renta. liquida que cada- 
finca produzca ó sea susceptible de 
producir, según su, estado, teniendo en 
cuenta la disposición 3.“ transitoria de 
e.ste Reglamento.

Art. 65. Cuando por cualquier ino- 
tivo resulte que faltan en los cartillas 
los. tipos oorreepondientes á alguno ó- 
á algunos de los cultivos ó aprovecha
mientos ó elasesde ganados (entendién
dose que debe haberíos separados para

todo cultivo ó aprovechamiento ocia
se de ganado, cuyos productos, gas
tos y utilidad líquida sean diferentes), 
y en los disti-^os municipales donde no 
existan aqqjdjaa cotillos, así como ea 
los que proceda su reforma á virtud de 
reclamación de agravios do los Ayun-' 
tafnientós, por no tener riqueza bastan
te part poderiencerfar el cupo de con
tribución que se les señale lí^BÉTO- '^^^ 
tanto por ciento máxinio establecido 
por la Ley, se formarán aquellos tipos ó 
cartillas, y se reformarán éstas bajo las 
siguientes regias:

1 .® Se propondrán á la Administra
ción los tipos ó cartillas indistiutamen- 
^6 p<íc3o3 Ayuntamientos y Juntas pe- 
ricialeeby en su caso por la Comisión 
de evaluación, ó por el perito de la ri
queza rústica, ya el asiguado á las roS- 
peotivoe Administraciones de Hacien
da, ya el que acompañe á la Comisión 
compradora de la riqueza, en el caso 
de reclamación de agravios. ^Si son 
propuestos por aquéllas, ge oirá á éstOSi 
y si por éstos á aquéllas. En el término 
improrrogable de quince días, desde 
que la Admihistración comunique ía 
cartilla ó tipos, habrá de dar su dicta
men el Ayuntamiento y Junta, y en 90 
oa»é la Comisión de evaluación, sí 
aquéllos los forint el perito, ó éste en 
otro caso, para que preaenten la con
formidad ó manifiesten las razones en 
que se funden la? alteraciones que res- 
pectivameu^ propongan,

El Administrador fié Hacienda de la 
provinqiO; á propuesta.,del Negociado 
respectivo, dictará para mayor ilustra- 
¿ión los acuerdos 'a qué haya lugar, / 
cuando estime que debe recaer apro
bando Ia cartilla ó tipos, consultará su 
acuerdo antes de dietarle á le Direc
ción general del ramo, mauifestándole 
su opinión razonada é ineluyendoeopia 
integra de la cartilla ó tipos propues
tos. Las resolutiones do la Dirección 
son inapelables.

2," Los tipos que se establezcan en 
las cartillas para la riqueza rústica han 
de ser con distinción, los que corres
pondan á tierras de regadío con agua 
de pie ó noria, ó de riego eventual en 
todo ó en porte del año; los que có- 
rrespondan á.cultivos de secano, sepa
rando también .entre éstos los.que sean 
de producción anual, á dos hojas ó oí 
tercio, y los pertenecientes ó aprove- 
chamientoa especiales por cada uno de 
estos ¿como salinas, albuferas, etc-), y 
.^n general, según previene, el párrafo 
primero de esta articulo, habré tipos 
.particulares en cada distrito municipal 
para todos y cada uno de los culüvoSf 
aprovechamientos y clases de ganados 
existentes en el mismo, y en los qne 
sea distinta la producción, gastos y 
utilidad líquida.

3.® Dichos tipos para Ia propiedad 
rústica se forman estableciendo los 
productos íntegros en especie y, su va
lor en metálico que se calculen á un» 
hectárea de terreno destinada aï euRi- 
vo ó aprovechamiento de que se traf^J 
los gastos indispensables para su ex
plotación ó beneficio, según los meto' 
dos usuales en el país, sin que .se ionio 
en cuenta para el aumento de valores 
el mayor esmero ó la mayor perfección 
de laa labores, ni tampoco para la dis-
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minución los descaídos y negligencia 
de los dueños, encargados ó arrenda
tarios de las fincas, ^ los ^rodaetps Jí^ 
quidos que de hQieciáre^ S6,ol4e^niiy 

Debiendo considerarse que elínteres 
privado de sus dueños dedica los te- 

•rrenos á la producción ó aprovecha
miento para que éstos sean más aptos 
en el respectivo distrito municipal, no 
se harán en dichas cartillas más clasifi
caciones de esos terrenos, dentro de 
sus respectivos cultivos ó aprovecha
mientos, que tres, ó sea prifuera, se
gunda y ’tercera^^390, cóft’éájídhetfén- 
do á aquélla los mejores por su pro
ducción ó facilidad de explotación, 
siempre en comparación con los demás 
de lo.s Tïesitîhft'dog'efl^éî 'distilio ’atrnís- 
mo aprovechamiento ó cultivo; á la sq-, 
gunda los de mediana, y à la tercera 
los de ínfima calidad por su produc
ción ó dificultad de 'su aprovecha
miento.

4." Los productos en especie de ca
da hectárea serán todos los que ordÍna- 
rinmehte se obténgán dé la misma éa 
cereales, semillas, legumbres, hortali
zas, frutos, pilantaa textiles ó tintóreas, 
aceites, -Vinos, pampaneras, rastrojeras 
y demás aprovechamientos. En las de 
bosques, montes, alamedas, etc., las 
maderas, leñas, carbones, corcho, resi
nas, bellota, esparto, caza, etc.

(Contiituará.)

, Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba,

fj

Núm. 934.

^Encargo á los Sres. .AJqnldes de los. 
pueblos de esta provincia. Guardia- ci
vil y demás dependientes de mi Auto- 
ndad, procedan á la busca de la caba
llería cuyas señas á continuación 90 ex*, 
presan, la cual fué robada en el corti
jo' deuo minado Bejarano, término de 
Hornachuelos, la noche del día 23 del 
actual.

ííefias.— Una potra de cuatro años, 
pelo castaño, con hierro que figura ana 
herradura ea la nalga izquierda y una 
S en la nariz, y en la parte lateral de 
esta un bulto.

Córdoba 26 de Octubre de 1685. — 
El Gobernador, Antonio Alcalá Galiano.

“Doña Elisa Anchelerga y Vida, sol
tera, de treinta y seis años de edad, 
profe^ra dé Instrucción •primaria y ■ 
superioi, y vecina dé esíaiopüiadi se
gún cédula personal que exhibe, nú 
mero 11.968, con residencia fija y esta
blecimiento abierto desde 1868, á V. S., 
con la copaíderación y respeto debido 
expone:

„Que teniendo abierto desde antea 
del 25 de Agosto próximo pasado un 
e,éf4blepiudentqj Centro de. enseñanza, 
elemental y superior, aitiíodo en la. cai
lle de Pedregosa,* núm. 20, casa princi
pal por su capacidad é higiénica *^on-t 
diciones, y pensando continuar alVrén- * 
te de £l.,y de la Ciitia-peiiaión.dy niñas 
que también tiene establecida, dando 
la enéeñaUza cumplida á que la autori
za su título, .y le permite su suficiencia, 
con sujeción precisa á las prescrip
ciones vigentes de Instrucción pública 
sobre la materia, con inclusión de la 
Doctrina y Religión Oristiaúa, por lo 
que siempre ha constado y consta co
mo Católico, sujetáudose pOt consi
guiente voluntaríameute á la inscrip-! 
ción diocesana, para todo lo cual cuen- 
ta cou la cooperación de o uatro herma
nas suyas mayores de veinte años, qu^é 
están dedicadas á prácticas del* Magis
terio; con sujeción al Real decreto de 
18 de Agosto del presente año, lo pone 
en conocimiento de V. S. para loa efec
tos consiguientes.

, , „Dioíi guarde á V. S. muchos años,— 
Córdoba 2^ de Octubre dç 1885.—Elisa 
Anchelerga. „

Lo que se hacé público pór médio -de 
este BonsTíN Oficial, en camplimiento 
de lo que dispone el, Real Decreto de 
18 de Agosto iiltimo. • iU

Córdoba 30 de Octubre de 1885.— 
El -Gobernador, Antonio Alcalá Galiano.

Cuerpo de Telégrafos.

SKCCidK OK CÓRDOBA.

Diputación provincial de Córdoba. Núm. 977.

Kám. 963. CONTADURÍA.

Núm. 966,

Encargo á loa Srts. .Ricaldes de los 
pueblos dé áétá provincia, Guardia civil 
T demás-dopmdtentesde- mi Autoridad; 
Procedan á la buscade un novillo anojo, 
’‘útinto, sin hierro ni señal, que fue ex
traviado el día 15 del actual en eltér- 
*úino de la Rambla.

Córdoba 30 de Octubre de 1885.— 
El G-obemador, Antonio Alcalá Galiano.

SECCIÓN DE FOMENTO.

Núm. 974.
SBOÓCIADO DR IN8TBVCCIÓN PÚBLICA.

Por doña Elisa Anchelerga y Vida 
^e me ha presentado la siguiente soli- 
odud, acompañada de Cuadro de ense- 
fianza y otros documentos:

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta que debió ce
lebrarse el 5 de este mes para ¡la con
tratación del servicio de bágájes en es
ta provincia durante el año económico 
corriente, por acuerdo del 19 del actuul 
se anuncia nueva licitación bajo igual 
tipo ,y. condiciones qué. la anterior, la 
cual habrá de verificarse á los diez días 
de publicado este anuncio, eontándose 

j inclusive el día en que aparezca inser- 
' ■^to en el periódico oficial de esta pro

vincia. -----.
Lo que se publica para conocimiento 

de los que deseen tomar parte en dicka 
. subasta. • —

Córdoba 27 de Octubre- de 1885 — ‘ 
El Gobernador,, Aniónío 41culú Caliano.

Nota on toe pbbcioí «jmios sESALAOua por 
LA Comisión Pruvtkcial para rl abono 
DE LOS SUMINISTROS QBE SE VERIFIQUEN ES ES

TE MES, CON A REBOLO À LA Instrucción de 9 

DE Agosto dh 1877.

CAntí mos 
Hfl pe^ôta..

ñación dé^^^ de 70 decagramos. ., 24
— de cebad», de 6'9376 litros .. 80
— do paja, de « kílogrí^e|^j,^ ff.qi^

Kilogramo de carbón......................... 10
— de le Bo............................. OI

, Litro de açeüaîiA-•-j.* - «j.» • • •-.t—JS.

í Qóxdfll/a 29 de Octubre de 18S3.T-rEl Vi
cepresidente, Mariano Lópts Mogrop^o.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.

Núm. ÍW.

CUARTEL DE ALFONSO XU.

N-úm.967.

; Necesitando esta Dirección de Sec
ción. un local á‘propósito para el servi - 
cip,¡<^éJ^ Estación ,tcl0gmfica de esta 
capital, se anuncia al público para que 
las personas que tengan alguno de su 
ipropiedad y deseen alquil ario, presen
ten eu el término da treinta día8,'á con
tar desde la fecha de la publicación de 
'éste anuncio, las proposiciones escritas 
-marenndo las-Trondíeionea* Cúiniüó lo 
cederán para el piçn^u:^^ p^q ^ 
acompañando el- croquis del reféridó 
local.

.Se recibirán las proposiciones en es- 
.;tfl« Dirección de Sección para los efec
tos oportunos.

Córdoba 29 de Octubre de 1885.— 
El Director de la Sección, Salivador 
Hcüí.

Reloi-iúu 'de lus jornales y materiales invertidos en las obras del mismo, diimnte el 
mes de la fecha.

RESUMEN,

NOMBRES Y CONCEPTOS,
TÍ'OTALES.

AmÍm-, Cúibi

Dor los jornales de todo el mes. . . ................................... ' 2,477.50

‘ M A T E R-Ï A L E 3 .

A D. Manuel Casaña, por 12 metros cúficos de cal, á 13 pesetas 
uno.. . . . -. . . . ............................................ 166,00

Al ídem,, por 10 metros cúbicoé fié arena, á 1,9'2 pesetas cada nuo. . 19,20

A D. Rafael Gómez, por 20 hectólitros de yeso, á tees pesetas uno. . . 60,00

A los Sres. Páez y Sánchez?, por-efectos de ferretería-.................... 37.00

A D., Francisco Elías, por éfectoe de ierreterli. .............................. 145,00

AD. Juan Boegeat, por trasportes da ferrocarril. . 103,47

A D. Manuel Tabora, por,cuatro .portes de carro, á dos pesetas uno. - 8,00

Al ídem, por cuatro ídem, á 1,50 pesetas uno. . .............................. d,00

A D. Antonio Blasco, por el suministro de agua de un mes. . . . 83,58

A D. Pedro Baquera, por 6,70 hilos dé chapa, à 0,84 pesetas uno.. . 6,52

Sternem tosmuteciales..................................................623,77

rtuttif, ctitit.

Importan los jornales,

Idem los ma^ri^lea.

Total (faxtado.

2,477,50

623,77

3.101,27

Córdoba 30 de Abril de 1885, — El Ingeniero, Comandante Capitán, Peifra 
Hubia.—V,° B.”—El Proaidente, Conde.
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Ayuntamiento eonstitueional de Córdoba.
AÑO ECONÓMICO DE 1885 Á 1S8B. ^ Primer-tritóestre.

Núm, 924. I
snn

Extracto de !a cuenta de fondos municipales correspondiente al trimestre expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior las cantida
des recaudadas en el de la fecha y (o abonado durante el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el articulo 166 de la Ley Muni
cipal vigente.

C^ JR Q 0.

Capitales. CONtÍEPTOS.
TOTAL.

’■' í-ttiinr.
Capitales. CONCEPTOS.

TOTAL*

Pmtiaf^

1.® 
3.®

4.® 
6.® 
7.®
S.®

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. . . . .. -i. . . ., ; 
Producto Integro de los bienes de Pi-opios y de la repta de las ins- 
cripciûttes^^ï> .̂ * . . . . . _ « « , . ;

Idem de impuestos especiales establecidos sobre determinados ser
vicios.. .............................................. -r-wO ♦ «>4- . -

Idem de ingresos de la beneficencia tnnnici^al..........................................
Idem de las de corrección pública y demás ingresos de este ramo. . .
Idem extraordinarios y eventuales................................................................
Resultas de años anteriores..............................................................................

v 3 U J r
StinM y siffiie

«

n

17,647,61 
n

€«0,24 
n

9.9

-J

Suma anteru^, , , . , , . 
icncoRBós LRUAi.us PARA Cubrir kl déficit.

Rroílueto de los recargos autorizados sobre las’ contribuciones di- 
. rectaa .■,,..., t,. , .. ....................

Idem de los recargos y arbimos establecidos sobre las enpocies de 
consumo.

Xdera del arbitrio sobre cédulas de empadronamiento 
Idem del impuesto sobre carruajes do lujo.........................................  ..

Total Cargo......................

18-283,35

n , j

102*695^46 

n

18.288,86 120.979,31

DATA.
3

CONCEPTOR
PEBSOXAL. MATEHIAL. TOTAL. 1 PEBSOXAL. ItATEKIAL. TOTJA L.

S 3 CONCEPTOS, — — —
O n pfifit^„ initiai. J’mt^i, Patiat, Patiat, PílííM,

Capítulo l.°—Gastos de Ayuntamiento.

Sueldo de los empleados^ *

' xirf4, . : c ■./> : Stmné hnlcrtercs........... 49.602,80
''via

3.351,96 52.954,26
1.® 11.804,33* 11.60436 Capítulo 6,^— Obras públicas.
2.® Material de oficinas» * . 299,49 299,49
3.® AitfnDiRAdAñ. . . * . . * * . . _ à * . * . 3.® Entretenimiento de fuentes y can crios públicos» .

Reparación de la Casu Consistorial..........................
77 n

A®
152.60
120

6.® Gastos de quintes........................................ .................. • 1^2,60 
120

T» n if
a® Idem minores de la Cosa Consistorial* * ...... Capítulo 7.®—Corrección pública.
ii.® IriPTTi dp Ir. tp/^iiíIrpiÓti Hr HDhífriná. ...... . - 926,37 926,37

■ Capitulo 2.® Policía de seguridad.

n
8.® Gustos generales de la cérceL......................   í , . , 1.906,20 1.615 2.921,20
6." Pago de las estunciua que causen en la misma, loa

3.’i' 
i®

19.789, œ

2.666

19.739,02
374.97

2.736

presos procedentes de otro.* pueblos................ ,. . n,
Material, equipo y vestuario de los mismos.. . . . 
fvARtnR contra incendios.

374,97 
70 Capítulo 0.®—Cargas.

Capíttlo 3.®—Policía urbana y rural. 1.® Anualidad corriente de los censos............. ■/ . . . ,
9®. Funciones votivas, iluminnciones y festejos............

n H n

2.® Qftíítidft del álttiTibrAílo públioo?. » \ ... « . . . . . 4.® .luhilaciones, pensiones y viudedades....................... 2,641,77
J) 2.&l,Tf

3;® — de la limpieza y riego. ................................... " i 10,® Gustos de consultas y defensa^ de Letrados. , . . 3^9 869
i® Hr arhAÍAdo V ÍlAMRÍMí* . ; ... ... . . . . 3.584.43 3.&-L48

609.98, 
3,777,61 
2.2G2;90

11.® Fugo dé ceWtríbucieneaul 'Eíjfaido. .........
5.® — de ferias v mercados,. »... * ■199,98

3.777,61
2.232,80

10 12.® Contingente ordinario pura el presupuesto pro-
6.® 
7,®

vincial.............................................................................añero puonco.. . » » » • » * • » . • .
— dp loR Pp'mpTitRríns'piibÍTóOs.. n 18.® Cupo del Tesoro por consumos según encobeza-

n n fl
n

Capítulo 4.®—instmceión primaria.
Capítulq 10 ®—Obra.s de nueva construcción.

.n s" fl '

3.® Obras de reparación y alquileres de los edificios 
qun rutnprto IflS RH/m aIbs* * r ...... .

2.^67,71
825 825

2.357,71
9.® Mayor abflótenitriiííTito de AgnAs.................. * . . . .

6.® ¿Ypi^írtft dR lA ARftdRmtA y bandíL dR Tniiñira.. . . . . 10.® Gastos de la formación del plano geoipétríco de 
esta ciudad* • * • • • .««■«i*****.*.,,.

n » fl
n

■ Capítulo 5.®—Beneficencia.
Capítulo 11.®—Imprevistos,

n . «

1.® Oostns genRrale.s dfd Afrilo ¿g Mend^^dod , ■ ■ ■ ■ 874,95 lAOO 2A74,96
Enfermm ¡a municipal, casas de socorro y asisten-2.® 1.® Gastos de esta especie.............................. ... ..................

cía domiciliaria................    . . . , 1.309,65 1.309,65 n
i® AnRorroR A pobres trenARTinten enfemioa Capítulo 12,®—Resultas de anos anteriores.
6.® Subvención que dan los fondos municipales al 

Asilo de la ínfannÍA. ................. 1,® Obligación BM del año últírno. . . . » * n

SimMS ÿ tigutti,,,., 49.602,80 32151,96 52.954,26 Total Data..............68.650,27 7437.12 61.047,39

JKJES UAIEN G^SIJBAL
Peseta^.

n

Importa e) Cargo, . . . .........................7'. , ; . , . . .1 . . , 120,079,31

Idem ta Data...............................................................    01.047,39

« EXIBTSKCU (¿UK RESULTA PAHA EL 6101)KNTE THIMESTEH ..... 59.931,92

De forma qoe importando el Cargo ciento veinte mil novecientas setenta y hneve pesetas treintA y un céntimos, y -la Data sesenta y un mit cuarenta y aiete pesetas tifelute y nuevo cóny- 
moa, segim queda expresado, resulta una existencia de cincuenta y nueve- rail novecientas treinta y una peseta.^ noventa y dos oéntiraus, da que se hace cargo la Depositaría en la cuenta de 
presente mes.

Córdoba 16 de Octubre de 1885. — Está corifonne con loa libros de intervención- El Coutadof, Anyá M Cerro, -— El Depositario, VicenZe Cebamos, — V.* B.* El Alcalde, B. Belntonte,
1

í Cordobik—Imp- Provlucmí, « c*rffO de J.M. S*
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